
INSTITlITO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 'rta' r 
V PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 'i,\ 1pc 

DEL ESTADO DE CHIAPAS .,'JI 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 1HSt1TUTODEllWISPAR111CU 

IICCUO•Ulfl~Y"'°Ttcc& 

ESTADO DE CHIAPAS 
Organismo constitucional autónomo, integrante del Sistema Nacional de CHIAPASTRANSPARENTE 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

"1013. n,io de Francisco Villa. el revol11cio11ario del pueblo" 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 11 de agosto de 2023. 

Oficio: ITAIPCH/DVyTl/0602/2023. 
Asunto: Tabla de Aplicabilidad, Actualización, 
Conservación de la Información Sin 
Observación. 

lng. Francisco Spond González 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATÁN. 
Palacio Municipal, Calle Central Juárez S/N, Colonia Centro, C.P. 30650, 
Mazatán, Chiapas. 
Chiapas. 

PRESENTE. 

Por este medio hago de su conocimiento que el Pleno de este Organismo Garante en la Décima Quinta 
Sesión Ordinaria de fecha diez de agosto del año dos mil veintitrés mediante Acuerdo Décimo Seg uno y Décimo 
Tercero determinó: 

Primero: De conformidad con los articulo 85 y 89 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chiapas publicada en el periódico oficial No. 95, Tomo 111 , de fecha primero de abril de 
dos mil veinte, capítulo 11 y 111 de las Obligaciones de Transparencia comunes y específicas de los Sujetos 
Obligados y con base a las consideraciones derivadas de los "Lineamientos que establecen el procedimiento 
de verificación de las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del estado de Chiapas", los cuales fueron aprobados en la primera sesión Ordinaria, de 
fecha 12 de enero de 2023 y mismos que fueron publicados en el periódico oficial número 275, Tomo 111 , Pub. 
No. 3709-A-2023, de fecha 5 de abril de 2023, los cuales tienen como finalidad clarificar el procedimiento al 
cual deberán ajustarse las tablas de aplicabilidad, actualización y conservación de la información a las 
obligaciones de transparencia dando con ello certeza en el ejercicio de las atribuciones y en acato al último 
párrafo del articulo 85 de la Ley de transparencia local, el cual señala "Los Sujetos Obligados deberán informar 
al Instituto cuáles son los rubros de este artículo que no les son aplicables, con el objeto de que éste verifique 
y apruebe la relación de fracciones aplicables a cada uno de ellos." (sic), se notifica que el Pleno de este 
Instituto aprueba la Tabla de Aplicabilidad, Actualización, Conservación de la Información del 
Ayuntamiento del municipio de Mazatán, Sin Observación. 

Segundo: Se exhorta al Sujeto Obligado Ayuntamiento del munic1p10 de Mazatán al debido 
cumplimiento con la totalidad de sus obligaciones de transparencia comunes y específicas previstas en su tabla 
de aplicabilidad, actualización y conservación de la información y la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chiapas, con la finalidad de que pueden ser sujetos seleccionados para 
realizar acciones de verificación vinculantes en materia de transparencia. 

Sin más por el momento se recomienda verifique el estrado electrónico relacionado a las tablas de 
aplicabilidad en la liga electrónica https://itaipchiapas.org.mx/transparencia/tablas-de-aplicabilidad, con el 
objetivo observar la publicación de esta, agradeciendo su atención quedo de Usted. 

Atentamente 

7"4·z 
Dr. Arturo Noitier Herrera Molina 

C.c.p. Archvo 
ANHM 

Director de Verificación y Tecnologías de la Información 

12a. Avenida Poniente Norte No. 1104, Col. El Mirador, C.P. 29030. 

Tuxtla Gutiérrez; Chiapas 
Tel. 9615500761. ilttp://itaipchiapas.orgJ!Jti 
notifica e ones2@itaipchiapas.org.1r1x 
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MAZATAN 

TABLA DEAPLICABIUDAD. ACTUAUZACION Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MAZAT AN, CHIAPAS. 

FECHA 04/07/2023 

Articu lo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna. todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente. a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional. las siguientes obligaciones de transparencia : 

Aplica 

SI 

l. El marco normativo completo que les aplica o rige, en el que deberá 
incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos Oe creación, manuales · ); 
administrath,os, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros. 

11. La estructura orgánica completa debidamente autorizada, en un formato . 
que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y -

responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador -)¡ 

de servicios profesionales o miembro de los Sujetos Obligados, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

NO ' 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Periodo de 
actualización 

Trimestral 

! 

Observaciones acerca de la información a publicar 

¡ 
1 Cuando únicamente se expida alguna reforma. adición, derogación, abrogación. decrete, j 
t reforme, adicione, derogue o abrogue o se realice cualquier tipo de modificación a 1 
1 cua!quier norma al marco normativo aplicable al Sujeto Obligado, la información deberá j 

1 
publicarse y/o actualizarse en un plaw no mayor a 15 días hábiles a partir de su 

1 
publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF), Periódico o Gaceta Oficial, o ! 

. acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por medios distintos, como el l 
1 sitio de Internet, 

Periodo de Conservación de la 
información 

lnform¡;ción vigente 

1 Todos los Sujetos Obligados deberán incluir la Constitución Política de los Estados Unidos , 
¡ Mexicanos, así como la normatividad en materia de transparencia, acceso a la información 1 

j y protección de datos personales que les corresponda. 1 __ 
...... -....... ···-··--- -·· -4 ·-·-----··· ...... · - ·· .. "·--·· ----.,+.. 1 

f 

1 
Trimestral 

En su caso, 15 dlas hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la 
estructura orgánica. 

Información vigente 

¡ 
! ¡ 

1-----------------------1---,..1---+-------------------·--------~--.. ---------··---------··---~----·L........c.....-------·-"· . 
l-1_11_. La_s_1_ac_u_1r_a_d_e_,,_a_t_,i_b_uc_io_n_e_s_o_1_u_n_c_io_n_e_s_d_e_c_•_da_u_n_a_d_e_,_"_' _Á_,e_a_s_. --+--x-!---ll----------------------+-·-T- ri:e.s:r~ .• • _.._J __ --·- ·· En-su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación. ¡ lnfarmaciP.n vigente 

IV. Las metas y objetivos de cada una de las Áreas de conformidad con ,u, , X 

programas operativos. 

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o 
trascendencia social que conforme a sus funcionest deban establecer. 

VI. Los Indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos v 

11· o t 1 . .1 t . - ~r· !riformac!ón del ejercicio en curso y la 
uran e e pnmer tr mes re . , . . . . . 

d I J . . . . j correspond,en.te. a los u lumas sers eJercoc,os 
1'. e e ert1c10 en curso. ¡ anteriores 

'¡· : . . ~. - ·lnformacli\), del ejercicio en curso y la · 

· o-o l correspondiente a los últim·. os seis ejercicios 
anteriores . 

--i
1
_,_, ... -----------~----· ~ r Información del ejercicio en curso y la 

Anual 

Trimestral 

Trimestral o·- o ·j correspondiente a los seis ejercicios jesultados . 
.__ __________________________ ....__~,,_ __ ._ _____________________ -'-'' ..... ,--....... -..:-....:...-1_ ...... __ ,; __ ..,,. ___ ,. -·.------·. -. • ~~~~~~ --~~--M~-· 

I 
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MAZATAN 

TABLA DE APUCAB1LJ_0A;1, ACTUALIZACION Y CONSERVA CIÓN DE LA /NFORMACIPN 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MAZAT AN, CHIAPAS. 

FECHA 04/07/2023 ___________________ _;_,.;.;,.;;__ ____ _ 

Artícuh; 85: Con excepción de ia información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional. las siguientes obligaciones cJe transparencia · 

Fraccl6n 

VII . El directorio de todos los Servidores o funcionarios públicos:, a partir del 
nlvt:1 de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando 
se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos p<íblicos, 
realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el 
régimen de confianza u honorarios y personal de base. 

Aplica 

SI NO 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Periodo de 
actualización 

l El directorio en mención, por lo menos deberá Incluir: ¡ 
• ) Nombre y cargo o nombramiento asignado. i 
b) Nivel del puesto en la estructura orgánica. X TrímeStral ¡ 
e) Fecha de alta en el cargo, ] 

e) Número telefónico, fax y dirección de correo electrónico oficial o 

Observaciones acerca de la información a publicar 

En su caso, 15 días habfles después de alguna modificación. 

d) Domicilio oficial para recibir correspondencia. 1 

~.::::::;::~lectróníca de la página oficial del Sujeto Obligado en interne!. 1

1 

i 

ldenl.ilkar y/o conocer Información oficial alusiva al personal de los :;uJi!tos t 

Periodo de Conservación de la 
información 

Información vigente 

De. manera adicional podrá agregarse cualquier otro dato que permita j i 
o"bllgados, ! 

¡.:V:.::ll"'l."'la=r:.;e;cm_u_n_e_ra_c_ló_n_b_r_u_ta_y_n_e_ta_d_e_to_d_o_s_lo_s_s_e_rv_i_d_or_e_s_p_ú_b_ll_co_s_d_e_ba-,-e+---,-,.---1----------------------l~--------¡,.....--- -----·· - ------------·---- - ·-

a de confianza, de todas las percepciones, incluyendo Sot!ldos, () 

prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones-, dietas, bonos, estímulos, En caso de que exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la lnformaci6n del ejercicio en curso y la 
Ingresos v sistemas de compensación, se~alando la periodicidad de dicha ·• Trimestral información deberá actuallzarse a más tardar en los 15 dfas hábiles posteriores. 1 correspondiente al ejercicio Inmediato 
remuneración: así como de las deducciones que por cualquier concepto le I anterior 
sean aplicadas directamente a la remuneración del personal de que se l ,/<: 

trate. 

IX~ Los gastos de representación y viáticos* asi como el objeto e informe de 
comisión correspondiente, 

Trimestral l -• '";·---- ,-----·--·"·---

0

··._-

0

··-·"-~---------------.l Información del ejerdcio en curso y la 

. 1 correspondiente al ejercicio anterior 
,_ _________________________ _,.__....__"--'-'---------------------~·---·-"·----·" .-··-J·----· ···- " --- "----- ·-·- "---~-·-----~· ·----~,----~---· 

l 
d 
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MAZATAN 

TABLA DE APLiCABIUDAD. ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

HONORABLE A YUNTAM/ENTO DE MAZA TAN, CHIAPAS . 

FECHA 04/07/2023 

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y corííidencial prevista en esta Ley y sin neéesidad de que medie o se presente sol icitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
reguiar y permanente. a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional . las sigL1ienles obligaciones de transparencia : 

X. El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, 

especificando el total de- las vacantes, por nivel de puesto1 para cada una de 

las áreas. 

Xt. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando 

los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el 
monto de los honora~ios v el periodo de contratación. 

Aplica 

SI NO 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Periodo de 
actualización 

Trimestral 

·-

Trimestral 

1 

1 
1 
l 

¡ 
! 
' __ .,,. __ ..,~., 
,. 
i 

1 
i 

' 

Observaciones acerca de la información a publicar 

o- o 

Periodo de Conservación de la 
información 

lnformacíón vigente 1 

l ..... , .. ___ ----·-··'-·----·-------------------+----------- ----- ...... ·--· ··-· 
l 

O··~O 
Información dei ejercicio en curso y la 

correspondiente al ejercicio anterior 

l------- -------- - - ----------1---------1,;.'"--- --+------------ - - -------- -·····-··-,······--·····.,_J ______ - -------·--------··--···--- - ·. --- ---···-···, ·------··. - -··· -
i 

XII. La información en versión pública de las declaraciones de situación 
patrimoniat de los servidores públicos que as í lo determinen, en Jos 
sistemas habilitados para ello y de acuerdo a fa normatividad aplicable. 

X Trimestral 

< ¡ 
! 
1 

o- o 
Información del ejercicio en curso y la 

correspondiente al ejercicio anterior 

1--------- - ---------------+--+------,1-----------------------t ---~,-___:¡ _ ___________ ., _____ ________ , ___________ ¡.. . _____ · -·-- ---·- ··--- --.. -----

¡ XIII. El domicilio oficial de la Unidad de Transparencia, asi como el nombre y 
cargo del responsable de dicha Unidad, señalando la dirección electrónica . i · 
donde puedan recibirse las solicitudes de acceso a la información pública y 

de acceso, rectificación, cancelación y oposkión de datos personales. 

Trimestral 1 En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación. 

1 l l 

Información vigente 

1 ~ 

1------------------------------~-----~--------------1·--·-------~-------~- ------------------ --···-··---t-·-·- ------------··-
i : 

XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los 

resultados de tos mismos. 

. 

d~ conformidad con lo dispuesto por lo dispuesto por la c-oh~fltudófl 

paUlícti de los est.:a1os unidos mexicanos, titulo quinto de. los e:~tmfo"j 
de la federación y del di.Str ilo federal, Art. 115, Fracción 1, 2; el !Uj~tó 
c.blí[.ado cuenta con personalidad jurídica y au tónoma, po, c1.ial tiene ia 

l"eu;\;d de hacer contrataciones de pe,sonail de confianza a tines a li 
i1 drnir1j~lt.}c:ión de manera directa, según lo estableció el tilu!o se:xto 
dt!ftra bajador y la previsión social ñrt 123, inciso B, Fracción 7 que tHrn 
fo siguiente " la designación del persona l e hará median te sistemas (fue 

_ per,mita.O apreciar los conocimientos y aptitud2s de los aspirantes" ; 

, (Jor fo cua l no se es competencia de Aste sujeto obligado lo esta~le~ída 

~I\ el arlfculo 85 Fracción XIV de la ley de Transparencia y A!:ce~o a fil 
lnforr11adqr-:, Publica del estado de Chiilpas, por lo que no aphca lÍ 
pvblkación en el portal Web del Ht Ayuntamiento de Mazarán y -en 
PNT, 

Trimestral 

l 1 

! r 
En su caso, se actualizará la información, previo a la fecha de vencimiento de las 

convocatorias para ocupar cargos públicos; de conformidad con la normativa aplicable al 

Sujeto Obligado. 

¡ 

Información vigente y del ejercicio en curso 

._._________ . --- ----- ··· - .,·---- · : : --0-.. ...... _ _ , ____ J=...C.~--__.cac...., .. · . ~ ... _ ,..;; .... ~~:s ..... --

~ 
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MAZATAN 

TABLA DE APLICABILIDAD. ACTUAU ZACIÓN Y CONSERVACION DE LA INFORMACIÓN 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MAZATAN, CHIAPAS. 

FECHA 04/07/2023 

Artículo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicilud de información alguna . todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente. a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional. las siguientes obligaciones de transparencia: 

Fracción 

)(V, La Información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en la 
que se deberá Informar respecto de los programas de transferencia, de 
servicios, de Infraestructura social y de Subsidio, en los que se deber.\ 
contener lo siguiente: 

al Área. 
bl Denominación del ProP.rama. 
el Periodo de vbtenda. 
d) Diseño. obietfvos v alcances. 
el Metas física,. 
ti Población beneficiada estimada. 

e) Monto aprobado. modificado y ejercido, así como los calendarios de .su 
programación presupuestal correspondientes. 

h) Requisitos y procedimientos de acceso, 

1) Procedimiento de queja o inconformidad·dudadana. 

¡¡ Mecanismos de exiglbilidad, 

le) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento dC 
,ccomcmlac_ionc.s. 

tj Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de 
· incdfda·, dimensión, frecuencia de medición y nombre de las base de datos 
ulilli~das para su cálculo. 

n'I} Formas de participación social. 

n} Articulación con otros programas sociales, 

ñ} Vinculo a las reglas de operación o documento equivalente. 

o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las 
cval.l!a.cion~s realizadas; y 

Aplica 

SI NO 

I• 

X 

1· 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Periodo de 
actualización 

Trimestral 

' 
! 
' 

l 
¡ 
1 
! 
í ; 
l 
! 
¡ 

! 

1 
l 
1 
f ¡· 

1 

1 

1 
i 

Observaciones acerca de la información a publicar 

La información de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá 
publicarse durante el primer mes del año. 

·¡ · 

i 

1 

1 
1 
¡ 

1 

1 
1 

l 

Periodo de Conservación de la 
información 

lniormación del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos.ejercicios anteriores 

., 



-----··-·,-------·-------····--·-···· .. -·-··-··-··-····-------------------·--·····-····-· -·--·--····-····-- ················--······- ············--.. ·· .... -·-······-······· 

H tl,'fVN!ANlf:N l ü ...... , ... ,c:n·n, 

MAZATAN 

J 68L4 DE _APLICABILIDAD, A CTUAUZAC/ON Y CO"{_SERVACIÓN DE LA INFORMACION 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MAZA TAN, CHIAPAS. 

FECHA 04/07/2023 

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada CJe manera 
regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes ob!igaciones de transparencia: 

-

p) Padrón de beneficiarios, mismo que deberá contener los siguientes 
datos: nombre de la persona físíca o denominación social de las personas 
morales beneficiarias; el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para 
cada una de ellas; unidad territorial, en su caso; edad y sexo. 

Aplica 

SI NO 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Periodo de 
actualización 

i 
Observaciones acerca de la información a publicar 

! Periodo de Conservación de la 
¡ información 

f 

! 
' j 
L 1 

,--- --- ---------------------+·--· ·"'--!--'---+-----------------------1-·--- ··--- . ,----
)(VI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que 
regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, asl 
como los recursos p~bllcos económicos, en especie o donativos, que sea11 
entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos. 

X Trimestral 

l 

1 

Cuando se e.stablezca, modifique o derogue cualquier norma laboral aplicable al Sujeto 
Obligado. la información normativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 días 

hábiles a partir de su publicación y/o aprobación, 

1 En cuanto a la normatividad la información 

! 
! 

vigente. Respecto a lo~ recursos entregados 

a sindicatos: Información del ejercicio en 

curso y la corres~or.dlente a los dos 
ejercicios anteriores 

1-------- ----------------1,----'+---I·--.,.-----------------+-----·-*•--~¡----·"··-· ~ i ·-
XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o st.i 
equivalente, hasta el titular del Sujeto Obligado, asl como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto, 

w Trimestral 
l ¡ En su caso, 15 dlas hábiles después de alguna mod1ficac16n a la Información de los Información vigente 

servidores públicos que Integran el sujeto obligado, asi como su informaci6n curncular 1 

'
i, 1---------------------------,i,..--1---1-----------------------1------·------~--------~····----- ., .. ____ , ------ -·---~· .... ,., .. 
, Información del ejercicio en curso y respecto ¡
1

1 
de los(as) s~Mdores(as) 

XVIII. El listado de servidores públicos con sanciones administrativa, -x Trimestral 
0

_
0 

públicos(as) que hayin sido sancionados y 
definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición. permanezcan en el Sujeto Obligado al 

1---------------------------+---+---,il----------------------·+--- -- - 1,-·----------·------· --~ . __ ,

1 

rnfor:~~~t~~~~::~~;~

1

::~~~:r~ación _ 

XIX. Los servidos públicos que ofrecen, seiialando los requisitos, trámites y J 
K Trimestral '¡ o--o Información vigente formatos que, en su caso, sean necesarios para acceder a ellos. 

1----------------------------t,---+---11-----------------------1----------+--~----·----.-.... ~~-~-~- ----" ----------- ----- __ ............ ,_,_ ;o-... ---·· 

XX. Los demás trámites que ofrecen con sus respectivos requisitos y · X Trimestral ·¡ 
0

_
0 

formatos. 
----------------------~----------------------1-------J--,-·-·----·-~---------.. ·-.---·---·-~·~···---·-- ----- 1 

Información vigente 

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, asi como los , TrimeStral V Anual ·i 
¡ respecto del j' 1 · 

informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de lo dispuesto en ,¡ 1 presupuesto anual _ o-o lnformac.1ón del ejercido en curso y la 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental v demás normatividad asignado V la cuenta 1 ¡I correspondiente a seis e¡erclc1os anteriores 
aplicable . 

.__________.._~, ---'-------'-, pública - ---·-------·-------·-····--*·-----r ~-----· .. -"~ 
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MAZATAN 

TABLA DE APUCAB/LlDAD. ACWAUZACJÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MAZATAN, CHIAPAS. 

FECHA 04/07/2023 -------------------------
Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna . todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente. a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional , las siguientes obligaciones de transparencia: 

l ¡ 
Apllca 

Fundamento legal por el cual no le aplica, Periodo de 1 ¡ Periodo de Conservación de la F,accf6n 
(debidamente fundado y motivado) actualización 

Observaciones acerca de la información a publlcar 
información 

SI NO 1 
¡ 

' l 
XXII. la infor'mación relativa a la deuda pública, en términos de la ' Información del ejercicio en curso y la 
normatlvfdad aplicable. 

X Trimestral ; Con datos rr-ensuales. 
correspondiente a sel!> ejercicios anteriores 

1 
·---·-.. ·- ' 

.... ___ ..,_, _____ .,._ .. ¡ _ _ R,.l_ .. ·--- --· ____ _ ,..,_ .. __ - - -~-·--·---- . r -~-·-·· - Vi~l?nlt?-, respecto a ros·- ·-
! mensajes e hipervinculo. 

k:Xlll. los montos destinados a gastos relatlvos a comunicación social y ! lntormaclón del ejercicio en curso y la 

' publltldad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de X Trimestral y Anual ! Anual, respecto al Programa de Comunicación social o equivalente. ¡ correspondiente 
i;ontt;,to y concepto o campaña. 1 

1 a dos ejercicios anteriores, ¡ 

-···- ·-· - -···-- ~----·- --· t respecto del Programa 

·----- ~-~-·-- --- ...-. .. ·- - ·--- --·~-··-··-·-- - - - -·.+-. !lHiíLY.!l.~!ll.\!l)i.~~~ltm .. _ _ _ 
1 

XXIV. los informes de resultados de las auditorias al ejercicio presupuesta! ¡ Información generada en el ejercicio en 
de cada Sujeto Obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que X Trimestral 0 -0 curso y la correspondiente a los tres 
correspondan, l l ejercicios anteriores j 1 --- .... - - ---,-... ·- ··--·- ---- -, ------ ·· -- -- ·-·-····-;.... 

! 

XXV, El resultado de la dictaminación de los estados financieros. Anual 
1 • 
1 

En su caso, 15 días h~biles después de que el contador 
público Independiente entregue una dictaminación especial 

Información de seis ejercicios anteriores 

- .... _., .... 
l 
·- --· ---·- - .. , •. -·- ---. __ ,.. .. -....... ·- -

XXVJ:J.os montos, criterios, convocatorias y listado de p"ersonas físicas o 
' morat~s a quienes, por cualquier motivo, se fes asigne o permita ,'usar 

Información del ejercicio en curso y la 
rei:ursoJ públicos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen 1( Trimestral 0--0 

acto~ de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 

entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

-
1 

_,.-. ........ ..,., ..... , ___ ,_ .... ~-. ~---.. +- - --~-----·--····- ... 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o ) 

autorizaciones otorgadas, especificando los: titulares de aquéllas, dé~lerido ! publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, .lipa, x· Trimestral ¡ o-o 
Información del ejercicio en curso y la 

1t!rrnln11v, condiciones, monto V modificaciones, así como si el l correspondiente a dos ejercicios anteriores 
procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios ·Vfi:> 
recursos públicos. ·- - ,..,_.,.J~ .n - . ·-- . - ~-- .. --""~-· ---~,...,_...!_:·. ·: .:.,.,.,.,... . .....; ......... ''· .. ~ ~ 

.,, ·, 



····-···~--·-·-·-- !!-·---··-···-·-··-- ········---·-·-·-···-·-···- ······---·····--··-·-····- ·······-··--·-·---· 

MAZATAN 

TA BLA DE APLICABILIDAD, ACTUALÍZACJÓN \' CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MAZA TAN, CHIAPAS. 

FECHA 04/07/2023 

Artículo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente, .¡¡ través del Porta! de Transparencia y la Plataforma Nacional. las siguientes obligaciones de transparencia: 

Ftacclón 

, -

XXVIII. La información sobre los resultados de los procedimientos d·c 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de tu~lquler 
natvralc-za, incluyendo la versión pUblica del expediente respectivo y de IOs 
colitratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, io siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de lnvítación restringida: 

l .. la convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos 1cgá1Cs , 
aplicados para llevarla a cabo. 

2. Los nombres de los participantes o invitados. 

3. El nombre del ganador y las ra2ones que lo Justifican. 

4. El área solicitante y la responsable de su ejecución. 

5. Las convocatorias e invitaciones emitidas. 
ó, Los dictámenes y fallo de adjudicación; 

'i. El contrato y, en su caso, sus ane,c:os . 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los 
c5tUdios:de impacto urbano y ambiental, según corresponda. 

1 

9. La partida presupuesta!, de conformidad con el clasificador por objeto 
de) gasto, en el caso de ser aplicable. 

10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales .o : 

municipales, así como el tipo de fondo de participación o aport.a'clón 
respectiva. 

11. los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, pr,dsantlo 
el· objeto y la fecha de celebración. 

12 ... Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o .s~rvfclo:.s 
conttatados. 

U, El convenio de terminación: v 
14, El finiaulto. 
iif De las adíudicaclones directos: 
1, La propuesta enviada oor el participante. 

2; Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo. 

Aplica 

SI NO 

. 

1. 

Fundamepto legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

i 
Periodo de ' 

actualización i 
¡ 
·¡. 

i . 
i 
¡ 
¡ 
1 
j 
1 

l 
l 
1 

1 

1 

i 

1 

1 

Trimestral 

1 
1 

' 

Observaciones acerca de la información a publicar 

o- o 

1 

1 

Periodo de Conservación de la 
Información 

Información vigente, 
es decir, los instrumentos Jurkficos 

vigentes, contratos y convenios, aun 
cuando ést6s sean de ejercicios anteriores; 

la generada en el ejercicio en curso y la 
correspondiente a 

dos ejercicios anteriores 

F 
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MAZATAN 

TABLA DE APUCABIUDAD, ACTUAUZACION Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACION 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MAZA TAN, CHIAPAS. 

FECHA 04/07/2023 -------------------------

Artículo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna. todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia : 

Fracclon 

3. La autorización del ejercicio de fa opción. 

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de 
los proveedores y los montos. 

S. El nombre de la persona fisica o moral adjudicada . 

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución . 

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plaxo de entrega o de 
ejecución de los servicios u obra. 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los 
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda. 

9. Los informes de avance sobre las obras o servicias contratados; 

Aplica 

SI NO 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Periodo de 
actualización 

¡ 
¡ 
' ! 
1 

i 
1 ¡ 

Observaciones acerca de la información a publicar 
1 Periodo de Conservación de la 
¡ Información 

i 

I 

t ! 
'
t ; 
' ! l 1 

10. El convenio de terminación; y f l 
1-1_1_. E_l_fi_n_iq;._u_lt_o_. --------------------'·+· ·----'-'-'-'-1=--+--------------------"-"l------' ....... -·--{----'·--------·---·---- -----·-•-"'* --+--- ______ '--····-··A··· 

.XXIX. Los informe. que por disposición constitucional o legal estén 
obligados a generar, rendir o presentar los Sujetos Obligados. 

k Trlme5lral o-o f correspondiente a dos ejercicios anteriores 

4 
i Información del ejercicio en curso y la 

KKX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, ·- --- - -·---+,-l:~ n ~ener;d, en el ejercicio en 

atribuciones, competencias o funciones, con la mayor desagregación -.X Trimestral o-o curso y la correspo.ndle~te a los últimos seis 
posible. e¡erdaos 
1---------------------------t---+--+----------------------1,,-..-- -----~J______ ___ , _____ ..,.,.._, ____________ ___ ,,~ .... .,__,~.--~--- ··-·-·--·-·--

Jl . 1 !I 
XXKI. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances :X,. Trimestral A más tardar 30 dlas hábiles después del cierre del periodo que corresponda. Información del ejercicio en curso y la 

1-il_•_n_e_ra_1e_s_v_s_u_•_•_1,_d_º_'_in_a_n_c_i•_r_º_· ------~--------t---+--+----------------------1'""··--· _____ _,t. ____________ ~--·--~-~--- . _ . ,,1.::·~~ndie::'.~s último~ seis :!~:'.~º~ .. 

! l Información del ejercicio en curso y la 
-¡ 0 - 0 l correspondlente al ejercido inmediato 

anterior '---"~--'-'----------------------.......0,"--~-~-.;..: -~-·------.:~ . ~-""' '.4-~ . . - ·--·· :;.._;.._ _____ . _ ·..:.-··-.~ 

)(¡(l(II. Padrón de proveedores y contratistas. ¡ Trimestral 
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MAZATAN 

TABLA DE APU CABIUDAD. ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓffDE LA INFORMACIÓN 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MAZATAN, CHIAPAS. 

FECHA 04/07/2023 

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente. a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional. las siguientes obligaciones de transparencia: 

XXXIII . Los convenios de coordinación con sus homólogos de la Federación, 

de otras entidades federativas y/o de los munlcipios, así como aquellos 
relativos a la concertación 
con los sectores social y privado. 

Aplica 

SI NO 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Periodo de 
actualización 

Trimestral 

i 

Observaciones acerca de la información a publicar 

1 
f 

Periodo de Conservación de la 
información 

Información del ejercicio en curso y la 
¡ correspondiente a! ejercicio inmediato 
t anterior v los Instrumentos jurídicos vigentes 
j aun cuando éstos sean de ejercicios 

! anteriores 

' ! . 1------- - - ------------------·t--,~-f~--t-----------------------; ... -- ·-- · - - - _.;;._. -·-- - - --... ------- ---··-·-·--- ---- -

¡ 
1 • . . . . . 

·-·- ··"¡ 1í1Jorma"añn v1g1ú1(i¡'?¡\'fpecto al 1iwenláno 

XXXIV. El Inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y 
propiedad. 

X Semestral 

l-------------------------- --1---¡.....--1-----------------------1- --- - .. -

XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado 

mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos humanos, 
. así como las acciones que han llevado a cabo para su atención. 

X Trimestral 

- l . 
En su caso, 30 dlas hábiles después de adquirir algún bien o dar de baja algún bien. 

;de bienes muebles e inmuebles. En cuanto al 
l. inventario de altas y bajas1 así corno los 
f bienes muebles e inmuebles donados, se 

- .. - ----------- f-mf~2í~fl'd&tW©f8'iiti!~trt'ctrfcJ~t,fJ&o ----- ·----·· ----------··· . ..-... 
! de que el Sujeto 

i Obligado haya recibido recomendación y/o 

Í sentencia conservara la información 
f generada en el ejercicio en curso a partir de 

i que le haya sido notificada. Una vez 

¡ concluido el seguimiento de la 
, _ ________ ,.,...........,_...,_._.---... ~ ·· .. --·--· ·,- .. ---- ---~-- ~J.:QC:t.W.\ ~!.1.il.t..d .;.i!:i •. u/.,n,(0,,..-U;w~ .. rid P..tt.M)f.9~ .r,,I~-

--- , ! Información del ejercicio en curso y la 
XXXVI. las resoludones y laudos que se emitan en procesos O X Trimestral 0 . ... 0 f correspondiente al ejercicio inmediato 
procedimientos seguidos en forma de juicio. • r 

XXXVII . Los mecanismos de participación ciudadana. 

1------------- ---------- ----+·---+--+-----------------------t-----·- ···- ··-•--«¡----- ·------ - - ·------- --·---- --~- - -··--ª~~-----

! 

~

nformación del ejercicio en curso v la 
" Trime5íral · .q ..... o corresppndíente al ejercicio anterior ., 

l 
.... . ---- --,---,-· '•¡ . 

XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la l nformación del ejercicio en curso y la 

población, objetivo y destino, asi como los trámites, tiempos de respuesta, :x.· Ttirnestral · o--o correspondiente a los dos ejercicios 

Lr_•_q_u_is-lt_o_s_v_io_r_m_•_t~o•_P_ª_r_ª_ª_'_'"_d_•_r_ª_'º_s_m_ls_m_o_s_. _________ _... __ ._..___-___."--_____________________ ..,_,. _ __ •. ___ L_ :- ----- -----------------__ l ______ . a~teriores 

/ 



MAZATAN 

TABLA DE APLICABILIDAD. ACTUAUZAC/ÓN Y CONSERVACION DE LA INFORMACIÓN 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MAZATAN, CHIAPAS. 

FECHA 

,, 

04/07/2023 

Artículo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente. a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional las siguientes obligaciones de transparencia : 

Aplica 
Frac:c:lcSn 

SI NO 

XXXIX. Las actas, acuerdos o resoluciones de los Comités de Transparencia. 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Periodo de 
actualización 

Semestral 
y 

trimestral 

t----------~-----------------t---;---;------------------------t--·-- ---

XL Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los Sujetos Obligados a 
programas financiados con recursos públicos. 

de conformidad con lo dispuesto establecidas en la h!\' de desarrollo 

constituciona l en materia de gobierno y administración municipal del 
est.1do de Chi.Jpas. dcdvado de sus .Jtribuciones no realiza c•,al uacíones 

y/o encuestas relacionada!. a programas financiados con recursos 
públicos; por lo tanto el sujeto obligado no concede ni íinancia 
e~aluadones y encuestas a programas financiados por recursos 
públicos; por lo cual no es competencia de este sujeto obligado lo 
establecido en el artículo 85 fracción XL de la ley de transparencia y 
Acceso a la información Pública de estado de Chiapas. por lo que no 
aplica su publicación en el portal Web del H Dy1Jnt.imicnto de Maz.itiln, 
Chiripas ven la PNT .. 

Anual 

Observaciones acerca de la información a publicar 

1 Semestral, respecto de las sesiones y resoluciones.. Í .. 
1 ! l En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, se publicará la información en el primer ! 

1 

trimestre del ejercicio en curso y se actualizará trimestralmente con los hipervínculos a ¡ 
las actas de las ses.iones y la información de las sesiones extraordinarias que, en su caso, ¡ 

se celebren. ! 

1 
Respecto a los Integrantes del Comité de transparencia, se actualizará trimestralmente 'ªji 

informadón correspondiente. . _ 
• - - - -- .. 1 

l. 
i 

1 
1 

t 
¡ 
1 

Periodo de Conservación de la 
información 

Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 

Respecto de los Integrantes del Comité de 
Transparencia, información vigente 

Información 
generada en los 

dos ejercicios 
anteriores 
concluidos 

t-)(_L_I._L_o_s_e,_t_u_d_lo_•_fi_n_a_n,_i_ad_o_•_c_o_n_r_•_cu_rs_o_•_p_u_·b_ll_c_os_. ________ --t~-•-1---t----------------------1·-- ::· -t- '"•••,::•"•a.,..,, .. ......,,.,_.,.,,'.''~•• 

l~. --~--....,.,,_.,-..--- ~-, 
¡ Información del ejercicio en curso y la 
1 correspondiente a dos ejercicios anteriores 

1-Respecto 
7
~e lós Sujetos óliiigados que no 

¡ son instit'iiciones de seguridad social, se 

XLII. El listado de jubilados v pensionados v el monto que reciben. 

no aplica toda ~z que en el H, Ayuntamiento municipal de Mazat.in, 

Chiap3S. no se coenta con personas Jubiladas ni pensíonridas. por lo 
que no aplicil su publicación en el portal Web del H ayuntamiento de 
Mazatán, Chiapas y en la PNT. 

Trimestral 
· conservará información vigente. 
¡. En cuanto a las instituciones de seguridad t social o que pagan jubilaciones o pensiones 

r ------ ------ -------- - 1 .~Jl!!.Ql¡ul,!!.e,~1~~tU!.\WJªRW~~ 

los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, asl como su .r Trimestral O O Información vigente en curso Y la 
)(LIII. Los Ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de J 1 

.. d_e_s_ti_n_º_· i_n_d_ic_ªn_d_º_e,_d_·_·_ti_n_º_d_e_c_·d_._"n_º_d_e_._uº_s_. ________ ......... _-'J .... --"'----'-=-------------------'---------! _ ---~~~~ ...... ~-~-"-~~~· .. ~·- --~ _ -* • _ _ u--~-_ F º:r:n.=~::::ios ant::e: 

., 
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MAZATAN 

TABLA DE AP' ... ICABIUDAO. ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MAZATAN, CHIAPAS. 

FECHA 04/07/2023 

Artículo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, mdos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente . a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional. las siguien\es obligaciones de transparencia : 

XLIV. Las Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie. 

XLV. El cuadro general de clasificación archivistica, el catálogo de 

disposición documental, el catálogo de series, la guía de archivos, el ' 
formato de la ficha de valoración documental y demás instrumentos de 
_organización archivistica. 

Aplica 

SI NO 

X 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

i 
Periodo de ! 

actualización J 
Observaciones acerca de la información a publicar 

Periodo de Conservación de la 
información 

1 
Í ! lnformací6n que se genere en el ejercicio en 

Semestral I o--o i curso y la correspondiente al ejerciclo 

-----····i···-·--····-···--·-··-·· . - ·--- ------· - - - - ·- . .. __ ,....._ _ _________ _ ... ,,.--.... ··~-~--· .. --- -- anterior,_ ···-· .. ··~ · 

l l!· lnformacíón vigente respecto del cuadre 
general de clasificación archivística, el 

J El cuadro general de clasificación archlvislica, el catálogo de disposición documental. los I catálogo de disposición documental, los 

1 
inver.tarios documentales y la gula de archivo documental deberán publicarse durante los ¡ inventarios documentales y la guia de 

treinta dias posteriores de que concluya el primer trimestre del ejercicio en curso, i archivo documental .. 

1 El Programa Anual de Desarrollo Archlvlst(co deberá publicarse en los primeros treinta Información del ejercicio en curso y ejercicio 

l
. dlas naturales del ejercicio en curso. anterior respecto del Programa Anual de 

El Informe Anual de cumplimiento y los dictámenes y actas de baja documental y Desarrollo Archivlstlco y el Indice de 

1 transferencia secundaria deberán publicarse a más tardar el último día del mes de enero expedientes clasificados como reservados. 

¡. del siguiente año. Información del ejercicio anterior respecto 

Anual 

y 

semestral 

dictámenes y actas de baja documental y 
1 

El Indice de expedientes clasificados como reservados se actualizará semestralmente. del Informe Anual de cumplimiento y de los 

1---------------------------,t-.,-...¡¡---,t----------------------+---- -·- ---l -·-·~--·-~--~-""~--~-·-··-- ·-~~-·--1 transferencia secundaria. 

: de coníormidad con lo dispuesto par la ley de desarrollo coM-tltutionai f J 

XLVI. las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las 
opiniones y recomendaciones que emitan, en su caso, tos consejos 
consultivos. 

XLVII. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas 
concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o 
aplicaciones de Internet para ta intervención de comunlcadones privadas, 

el acceso al registro de comunicaciones y la localización geográfica en : 

~lempo real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el 
objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales del requerimiento, 

así como, en su caso, la mención de que cuenta con la autorización judicial 

correspondiente, 

en milteria de gobierno y Administración Municipal del estado de i ! 
Chiapas; el sujeto obligildO se encuentra rnnstituido por un [. f 

iento. por lo que no se cuenta con ningún con.}íej~ i ¡ 1nformaci6n que se genere en el ejercicio en 
x ·r_ivo: por lo cual m, es competencia de este sujt?to obligado lo Trimestral i O··~o curso y la correspondiente al ejercicio 

' 1::,u:iblo~{da- en el articulo 85 frocción XLVI de la ley de transparencia y ' j anterior 

[ ru:ccsn a la información PubHcil del estodo de Ch!apa.s, por lo que na ·1 

, ¡;pllt,;- su publicación en el portal Web del H. Ayuntamiento de M;m1~át1 lj 

: Chio pus ven PNT 

i 
no aplica debido a que no está dentro de las atribucíones de tp?. 

• l ~yont.ímíe.nteiS., con base en el artículo 45 de la ley de DesarrollO 
Ccriithutil)ri~r en Materia de Gobierno y Administrad6n Municipal del 

; ~ t;id~ de Ch.iapas. 

•------~"---+----·-------·---- ---~----------------·-;+------~~---·---

Trimestral 

[ 
f Información que se genere en el ejercicio en 

l 
curso y la correspondiente a dos ejercicios 

anteriores 

-· · -'p ---. 
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MAZATAN 

! ABLA DE APL ICABILIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMAC/ON 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MAZA TAN, CHIAPAS. 

FECHA 04/07/2023 ------------------------

···" ·--·-· 

Artículo 85: Con excepción de la información reservada y coni 1dencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna , lodos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y rnanlener actualizada de manera 
regular y permanente. a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional las siguientes obligaciones de transparencia : 

' Aplica ! l Fundamento legal por el cual no le aplica, Periodo de i Periodo de Conservación de la 
Fracción (debidamente fundado y motivado) actualización . Observaciones acerca de la información a publicar l información 

SI NO l l l .. 

XLVIII. Cualquier otra Información que sea de utilidad o se considere l 
relevante, además de la que, con base en la informadón estadística, l 

responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público y a las X Trimestral 0 •-0 1 Información vigente 

solicitudes de acceso a la información pública formulada, por los ' 
solicitantes. ! 

-·· -- .. - -·-----·---·-- ----·-·---------------· .. ---- -·-----··--¡ 
XLIX. Las solicitudes de acceso a la información publica recibidas y las i 

1 información que se genere en el ejercicio en 1 
respuestas otorgadas a cada una de ellas, incluye?ndo en su taso la X Trimestral 

1 
Qu~o 

' curso 
información entregada. l 

! 

·-- ·---L .. -·----·- ··- ---·-··-·-· ---·--·-··- .¡---··-··-.. ,-, .. -- ~, --···-·-····~ - .-· .... ,.--.. - -
¡ . ¡ información vigente y la generada en el 

Tabla de Aplicabilidad, actualización y conservación de la información X Anual 

1 

En su caso, 15 dias hábiles después de alguna modlílcaclón ¡ ejerdc10 en curso ¡ 

De conformidad al artículo 60 fracción XIV, 68, 73, 74 de la ley de transparencia local, se determina 3 puntos posibles a obtener de conformidad a: 

Cuenta con Portal Institucional X Trlmestrai Que el portal exista y se.encuentre activo Joform_ación vigente 

Cuenta con liga electrónica (banner) hacia la PNT X Trimestral Que la liga exista y dirija correctamente al sitio Información vigente 

Cuenta con liga electrónica (banner) hacia el ITAIPCH .X Que la liga exista y dirija correctamente al sitio Información vigente 

VOCAL 

LIC. ~Rl.llZ TOMAS 



- ,,; 1, 

TABLA DE APLICABILIDAD. ACTUALIZACIÓN Y CÓNSERVACIÓN DE /. A INFORMACIÓN 
HONOF/A BLE AYUNTAMIENTO DE M!'.ZATAN CHIAPAS 

FECHA ___ _ _ _______ Q,;;;..4 .... /.=.Q ... 7 /=2=0=2..;...3 

Articulo 89: Adernás de las obligaciones de transparencia comunes descritas en el articulo 85 de la presente Ley, los ayuntamientos o concejos municipales del Estado, deberán poner a disposición del público y mantener actualizada las siguientes obligaciones de transparencia: 

Aplica 

SI .NO 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Periodo de actualización Observaciones acerca de la información a publicar 
Periodo de Conservación de la 

información 

. l. los Planes Municipales de .Oesarrollo O la denominación que se :X :1.. Trmru1ai p; ra fM Muntc.i pior. {IWuntam,i.ento~J . 1 M~n e p,os Ayuntam cnto_!i • .f\ctuo liza-r~n-e l p;;u\'f•iltlmcwa ({Q } 111 ormc1t L1..'ln vigente y 1~ correspon 1<:mr: u 
les otorgue. Actuallzarán e! Plan Municipal de Desarrollo cada tres o Desarr ollo cadc tres o cuatro años, dependiendo de la legislación ! por lo menos dos administ raciones 

,- ------------------ -----i,,----,;----1---------- ----------t-- · c.1w1w,i.t'íll:,,d~n-.o.dl~odJ..\lr..f.ijJe,cJ1t~ción.Ji:ii;al.o.Yr..--.-l---··-···' --·· ···,----- l~~. Lot1.1;,tno:~¡¡111.1mi4.,,._,. _________ ~----,·-·-l-·-·--··-,·---,-'1L\Umot~ .•. ____ _._ 
11. El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán· l · ·· 

Trimestral. de acuerdo con la normat ívidad J ; lnformacíón vigente\' las gacel a~ 
ccmprcnd<? r: los resolutivos y acuerdos aprobados por los correspondiente i De acuerdo con la normatívidad correspondiente i publicadas duran te el eje rcic.io en curso 
avuntamlérttos. , 

111. Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia --j 1 
de los integrantes deJ ayuntamiento a las sesiones de cabildo :y. x Trimestral 1 
~I sentido de votación de los miembros del cabildo sobre 1as : o-~o Información del ejercicio en curso 

lnídat!va~ o acuerdos presentados. • 

•------ ------------------¾'---1-- "-1- - - -----------------1-10.:-:-ñiüii1<1¡,1orac11mn~,re1¡1os~taii{esJV.iiñicljí~rerl-n<r.¡¡FcITnr:rnfüifoTirfiíÉO·rr.r,úliro;lit'11,m.;scITT,SQffi1Mtrvec1enh afl1fiiñ•~-¡¡~-l@j,F.cto·¡¡¡;¡¡;s ·ii'iíDs"' 
IV. Los tipos Y usos de suelo, así como ·tas licencias de uso Y , .x cada tres o cuatro años según corresponda. Respecto a i,'. se a~tualizarán trimeslralmente, En caso de sufri r modificaciones, i. de uso del suelo, Hc~ncias de uso y 
construcción otorgadas. 

1---------------- --- ---- +-- ,-1----1----------- - --- -----1JniJJ1tos.Q1;u.1,o..rt...el~uel,a .. JJr..r,..nrt-u-.rJ,.p,.J,t,~~"'(),n~JJ.t.tíó~~1Sk~r.~.tvu~1uali.r.íll.W . .ri..f'..!lttx:LrIB..f,1s.:lO • .t.1i;~.b.Afüt~ltL.i--.f.00rs!(.úldilll.1~..!nfm.ntilciól!.de..d!i~-·--· 

\!• las cuotas o tarifas aplicables a impuestos, derechos, j 
contrlbudone5· de mejoras, así como los valores unitarios de ,e Anual 1 

o- o Información vigente y un periodo anterior 
sUeJo y construcciones que se encuentren determinadas para et Í 

t-c_o_b_ro_d_e_co_n_1_r1_b_u_ci_o_n_es_r_•_•_p_ec_1_o_d_e_1_a_p_ro_p_i_•d_•_d_in_m_o_b_H_ia_r_ia_,-t· ,---,i---,-,t----------------- ----1· .. ---·--·-··-- ··-·-~-----··--·· .. . ___ . . J .. . .._... .. .... _ - ·-·---··-~--·-· _________ 
1 
..... -----.--..-............. --··-··--···,.._,,_,.., ........ 

i 1 VI. Los anteproyectos de reglamentos, bandos municipales u. 
otras disposiciones administrativas de carácter general, con po-r 

lo menos treinta días naturales de anticipación a la fecha de SU x Trimestral 
discusión en el cabildo, salvo que su publicación e~e.d~ Í 
c~m·Pf.Qn:1et~r seriamente los efectos que se pretendan lograr o i 

i 
! 
i 

l 
lníormaclón vigente 

que se trate de situaciones de emergencia. i ; 
i---------,t---;,--¡...-...-..-+- ------i---·-·····------- - --··-·------··-······ --~---{-~ -------·-·-·--·-· -··--·-·---·-··- L-- . · .. ·--·-----
v11. La lnformación adicional que deba publicarse conforme á I!' ; . ¡ ! 
diipucst~ en la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de x Trimestral , O···O ¡ 

Gobierno-y Admlnistra'o runlcipal del Estado de Chiapas. l ! Información vigente 

, ENCIA AS! COMO DEL C!)MITE 
VOCAL 

l , 

-1 




